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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR

ORDEN de 31 de diciembre de 2011 por la que se establecen las bases que 
rigen las ayudas enmarcadas en el programa Iniciativa Joven y se procede a su 
convocatoria.

El Estatuto de autonomía de Galicia establece en su artículo 27.22 que le corresponde 
a la Comunidad Autónoma gallega la competencia exclusiva en las materias del deporte 
y la adecuada utilización del ocio, así como la promoción del desarrollo comunitario.

Por el Decreto 285/1989, de 16 de diciembre, se asumen las funciones y servicios 
transferidos por la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en 
materia de promoción sociocultural, en el ámbito de la juventud y desarrollo comunitario.

En la actualidad, el Decreto 79/2009, de 19 de abril, establece la estructura orgánica 
de la Xunta de Galicia, integrándose en ella la Consellería de Trabajo y Bienestar.

El Decreto 8/2011, de 28 de enero, modificado por el Decreto 194/2011, de 20 de oc-
tubre, fija la estructura orgánica de las consellerías de la Xunta de Galicia y la Dirección 
General de Juventud y Voluntariado es uno de los órganos de dirección de la Consellería 
de Trabajo y Bienestar. A ella le corresponden, entre otras funciones, la gestión de las ac-
tuaciones en materia de juventud así como de las políticas de carácter interdepartamental 
y de apoyo al desarrollo de la actividad juvenil, además del fomento de la participación de 
la juventud en la vida social, según lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 335/2009, 
de 11 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de esta consellería.

En los últimos años, las actuaciones que se vienen desarrollando en el ámbito del fo-
mento e impulso del reconocimiento de nuevos campos de experimentación en el ámbito 
de la educación no formal son escasas y muy circunscritas a ámbitos muy específicos, 
con claro predominio de ayudas dirigidas a entidades públicas territoriales o de base cor-
porativa, pero sin intervención directa en los proyectos diseñados y en las actuaciones 
acometidas por los destinatarios finales de las ayudas, como es, precisamente, el colec-
tivo de jóvenes para los que se articulan.

En este contexto, la Xunta de Galicia no es ajena a los problemas que afectan a la 
juventud en el momento presente y es consciente de que debe reorientar la actuación 
administrativa de tal forma que, sin descuidar aquellos ámbitos que deben estar atendi-
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dos, se permita potenciar e intervenir en otros más demandados por la juventud y que se 
enmarcan en las recomendaciones contenidas en el Libro blanco sobre la juventud y, que 
encuentran fundamento en cuatro directrices básicas, como son:

1. Impulsar el desarrollo de una política activa de los jóvenes.

2. Ampliar y reconocer nuevos campos de experimentación como la educación no 
formal y el voluntariado.

3. Promover la autonomía de los jóvenes a través de políticas de juventud inspiradas 
en su participación.

4. Defender los valores de los jóvenes para lograr una mayor solidaridad y tolerancia 
para reforzar la cohesión social, el entendimiento mutuo, la movilidad juvenil y los inter-
cambios socioculturales.

La Consellería de Trabajo y Bienestar considera que para que los jóvenes asuman 
responsabilidades es necesario que tomen en sus manos, a través de la ejecución de 
proyectos, la administración de los recursos necesarios para su puesta en marcha y con-
solidación, para lo que considera fundamental apoyar a aquellos que, con una fórmula 
participativa, estén estrechamente ligados a las necesidades, aspiraciones e intereses 
de la juventud.

Asimismo, considera prioritario abrir las ayudas a grupos informales de jóvenes, para 
favorecer que puedan llevarse a cabo proyectos interesantes que, en un momento dado, 
puedan surgir al margen de las asociaciones y entidades legalmente constituidas, pero 
que igualmente cumplen determinados requisitos que los hacen merecedores del apoyo 
de la Administración. De esta forma se impulsan iniciativas voluntarias de la juventud que 
verdaderamente respondan a sus intereses e inquietudes.

Así, es objeto de esta orden establecer las bases que regirán la convocatoria de ayu-
das dirigidas a grupos informales de jóvenes, a las asociaciones juveniles y a las entida-
des prestadoras de servicios a la juventud y a sus respectivas federaciones, tratando en 
todos los casos de apoyar proyectos en los que la juventud participe de forma activa y 
directa en actividades concebidas por ellos mismos y de las cuales ellos sean sus prin-
cipales agentes.

Esta convocatoria se ajusta a lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia y, en concreto, en lo relativo a los principios de objetividad, concurren-
cia y publicidad en la concesión de las ayudas y subvenciones, y en lo establecido en el 
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, y 
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las disposiciones aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Admi-
nistración pública gallega, y el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los 
registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, 
de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006.

Asimismo, en su tramitación, se observa lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 
1998, de la Consellería de Economía y Hacienda, modificada por las órdenes de 27 de 
noviembre de 2000 y de 25 de octubre de 2001, por la que se regula la tramitación anti-
cipada de expedientes de gasto.

Por todo ello,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que deberán regir los 
procedimientos de concesión de ayudas enmarcadas en el programa Iniciativa Joven 
para la puesta en marcha de iniciativas juveniles, entendidas estas como proyectos diri-
gidos a la juventud de la Comunidad Autónoma de Galicia, que se desarrollen durante el 
año 2012, y en la que los jóvenes participan activamente en actividades diseñadas por 
ellos/ellas mismos/as, y convocar dichas ayudas.

A efectos de esta orden se consideran áreas de atención prioritarias a desarrollar me-
diante las iniciativas juveniles las siguientes: 

a) Proyectos de ocio y educación para el ocio.

b) Proyectos relacionados con la creación de espacios para la comunicación y con las 
nuevas tecnologías.

c) Proyectos de fomento de actitudes creativas, emprendedoras, innovadoras y parti-
cipativas de los jóvenes en su comunidad y entorno, así como de fomento de accesibili-
dad de jóvenes con discapacidad a actividades culturales y de tiempo de ocio.

2. La finalidad de las subvenciones es fomentar y consolidar la participación libre y efi-
caz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural, así como promover 
la adecuada utilización del ocio, la calidad de vida y el bienestar de los jóvenes de nuestra 
Comunidad Autónoma a través de proyectos integrales y específicos de actuación.

C
V

E
-D

O
G

: m
7g

tp
je

1-
w

le
5-

dp
35

-3
u7

0-
4v

b6
ue

ut
g5

n1



DOG Núm. 43 Jueves, 1 de marzo de 2012 Pág. 7513

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

Artículo 2. Presupuesto.

Para la financiación de estas ayudas existe crédito suficiente y adecuado en el proyec-
to de ley, de presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2012, aprobado por el 
Consello de la Xunta de Galicia el 18.10.2011, consignado en la aplicación presupuesta-
ria 12.07.313A.481.0 con una cuantía de 705.000 euros, que financiará las ayudas para 
la realización de los proyectos de iniciativas juveniles.

Estas cuantías se distribuirán según el órgano competente para la tramitación y reso-
lución de los expedientes de la siguiente forma, que se materializará en las correspon-
dientes órdenes de desconcentración de crédito:

Ámbito provincial

A Coruña 77.000 €
Lugo 65.000 €
Ourense 71.000 €
Pontevedra 77.000 €

Ámbito autonómico Servicios centrales 175.000 €
Ámbito autonómico Grupos informales 240.000 €

Artículo 3. Destinatarios/as.

Podrán solicitar la ayuda al amparo de estas bases reguladoras:

a) Los grupos informales de jóvenes que deseen realizar una iniciativa juvenil y reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 4 de esta orden.

b) Las asociaciones juveniles y las entidades prestadoras de servicios a la juventud 
que carezcan de interés de lucro y sus respectivas federaciones siempre que, en el caso 
de estas últimas, el proyecto que presentan no sea el mismo que el de cada una de las 
asociaciones/entidades que las conforman.

Artículo 4. Requisitos.

Para ser beneficiarios/as de las ayudas a que se refiere esta orden, los/las solicitantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Las asociaciones juveniles y las entidades prestadoras de servicios a la juventud 
y sus respectivas federaciones deberán estar inscritas en el censo oficial dependiente 
orgánicamente de la Dirección General de Juventud y Voluntariado, regulado en el De-
creto 50/2000, de 20 de enero, por el que se refunde y actualiza la normativa vigente 
en materia de juventud, el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
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y cumplir la legalidad vigente en lo referente a las edades en las asociaciones juveniles 
(Real decreto 397/1988).

2. Los grupos informales deberán estar formados por un mínimo de 5 y un máximo de 
10 jóvenes con edades comprendidas entre los 18 y los 29 años en el momento de pre-
sentar la solicitud, debidamente identificados/as, asumiendo uno/a de ellos/as el papel 
de representante único del grupo y con poderes suficientes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiario/a, le corresponden al grupo. Asimismo, será necesario que el gru-
po tenga una denominación que lo identifique. 

3. El incumplimiento por cualquiera de los miembros del grupo del requisito de la edad 
supondrá la no admisión a trámite de la solicitude.

4. No se admitirá que la misma persona forme parte o pertenezca a otro grupo o aso-
ciación solicitante de estas ayudas. 

5. En ambos casos, es requisito para ser beneficiario/a de estas ayudas no estar 
incurso/a en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 10 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Será requisito imprescindible para poder solicitar la ayuda, haber justificado debida-
mente las ayudas recibidas en el último año. En caso de los grupos informales, no podrá 
obtener subvención el proyecto presentado por un grupo del que formen parte jóvenes 
que el año anterior hubiesen participado en un proyecto subvencionado y no justificado, 
aunque el promotor del mismo fuese un grupo distinto. De todas formas, para la disolu-
ción de los grupos deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 17.k) de esta or-
den en relación con el artículo 8.3 de la Ley 9/2007, en concordancia con los artículos 35 
y 63 de la misma norma.

Artículo 5. Proyectos subvencionables.

Los proyectos para los que se solicite ayuda deberán responder a los siguientes criterios:

1. Los proyectos de iniciativas juveniles deberán estar enmarcados preferentemente den-
tro de las áreas prioritarias que se recogen en el artículo 1 de esta orden, subvencionándose 
actividades realizadas desde el 1 de enero de 2012 hasta el 30 de septiembre de 2012.

2. Solo se podrá presentar un proyecto por solicitante y su presupuesto total no podrá 
ser superior a 4.000 euros.

3. Quedan excluidos, a los efectos de ayuda, los proyectos docentes y deportivos pre-
vistos en los planes regulados de enseñanza y deporte escolar y federativo, adquisición 
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de equipamiento y material inventariable así como los gastos ordinarios de funcionamien-
to que no estén asociados con el proyecto subvencionado y recogidos en el presupuesto 
de gastos que se refleja en el anexo III. En todo caso, este tipo de gastos ordinarios de 
funcionamiento no podrán superar nunca el 5 por ciento del presupuesto total del pro-
yecto.

4. En caso de aquellos proyectos que para su desarrollo indiquen que precisan for-
mación, el importe de la misma no podrá exceder del 10 por ciento del importe total del 
proyecto. Asimismo, en estos casos se acreditará suficientemente que las personas do-
centes son competentes para impartir la citada formación, especificando los contenidos y 
aclarando si las personas beneficiarias están sujetas al pago de cuotas para recibir esa 
formación, o bien esta es de carácter gratuito.

5. No podrán ser subvencionados los gastos correspondientes a las retribuciones del 
personal que tenga una relación laboral dependiente de las persoas o entidades benefi-
ciarias, ni honorarios profesionales o remuneraciones de cualquier clase de las personas 
o entidades impulsoras del proyecto.

6. La edad de las personas a las cuales va dirigido el proyecto deberá estar compren-
dida entre los 12 y los 35 años.

7. El/la beneficiario/a deberá realizar por sí mismo/a la actividad subvencionada, por 
lo que la subcontratación solo estará permitida en los términos definidos y con los lími-
tes previstos en este apartado y en los artículos 27 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y 43 de su reglamento. En este sentido, y siempre respetando 
lo establecido en las citadas disposiciones, se podrá subcontratar la ejecución de la acti-
vidad hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del proyecto subvencionado.

Artículo 6. Incompatibilidad de las ayudas.

Estas ayudas son incompatibles con el aprovechamiento de cualquier otro tipo de ayu-
das de instituciones públicas o privadas destinadas a la misma actuación.

Cuando el solicitante tenga concedida o solicitada otra subvención incompatible con 
estas, hará constar esta circunstancia en la solicitud a través del correspondiente ane-
xo II. En este supuesto, en caso de que se le concedan las ayudas previstas en esta 
orden, la resolución de concesión condicionará sus efectos a la presentación por parte 
del/de la beneficiario/a de la renuncia a las ayudas previamente obtenidas, así como, en 
su caso, al reintegro de los fondos públicos que hubiese percibido.

Cuando el órgano instructor tenga conocimiento de que un/a beneficiario/a percibió 
otra subvención incompatible con la otorgada sin haber efectuado la correspondiente 
renuncia, procederá a exigir el reintegro de estas ayudas.
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Artículo 7. Solicitud y plazo de presentación.

1. La solicitud, según el modelo oficial que figura en el anexo I-A (para entidades) y 
anexo I-B (para grupos informales de jóvenes) de esta orden, podrá presentarse en el 
registro de la Consellería de Trabajo y Bienestar situado en San Lázaro, Santiago de 
Compostela, en los registros de sus jefaturas territoriales o por cualquiera de los proce-
dimientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, también podrán presentarse 
electrónicamente a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia en la dirección 
https://sede.xunta.es

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia, según lo dis-
puesto en el artículo 29 del reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia. Por lo tanto, el día final del citado plazo será el correspondiente, en el mes 
siguiente, al mismo número ordinal del día de la publicación de esta orden en el Diario 
Oficial de Galicia. Si en el mes de vencimiento no hubiese día equivalente al de la publi-
cación, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.

3. Si el expediente se remite por correo se presentará en sobre abierto para que la 
solicitud sea fechada y sellada por el/la funcionario/a de Correos antes de proceder a su 
certificación.

4. La presentación de la solicitud comportará la autorización a la Dirección General de 
Juventud y Voluntariado y a las jefaturas territoriales para solicitar las certificaciones que 
deban emitir la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la 
Seguridad Social y la Consellería de Hacienda de la Xunta de Galicia.

Artículo 8. Documentación.

1. Las solicitudes de las asociaciones juveniles, de las entidades prestadoras de servi-
cios a la juventud y de sus respectivas federaciones deberán acompañarse con carácter 
general de:

a) Fotocopia del DNI del/de la presidente/a de la asociación o de la entidad, solo en 
caso de no dar consentimiento expreso para la comprobación telemática de su DNI, 
según el Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el que se simplifica la documentación 
para la tramitación de los procedimientos administrativos y se fomenta la utilización de 
medios electrónicos, y la Orden de 7 de julio de 2009, de la Consellería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia que lo desarrolla.
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b) Acreditación de su legitimación como presidente/a y representante de la entidad, 
mediante certificación del/de la secretario/a de la entidad o fotocopia compulsada del 
acta en la que se recoja la composición del órgano de dirección a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

c) Declaración de no estar incurso en las prohibiciones del artículo 10 de la Ley 9/2007, 
de subvenciones de Galicia (anexo II).

d) Anexo III debidamente cubierto.

e) Declaración del conjunto de todas las ayudas solicitadas para el mismo proyecto, 
tanto las aprobadas como las pendientes de resolución o las otorgadas por otras admi-
nistraciones o por otros entes públicos o privados, estatales o internacionales (anexo II).

2. Las solicitudes de los grupos informales deberán acompañarse de la siguiente do-
cumentación:

a) Poder de representación a favor de uno/a de los/as participantes del grupo firmado 
por todos/as sus componentes (anexo IV).

b) Fotocopia del DNI o NIE del/de la representante del grupo y de los/as demás miem-
bros que lo componen, solo en el caso de no dar consentimiento expreso para la compro-
bación telemática del DNI o NIE, según el Decreto 255/2008, de 23 de octubre, por el que 
se simplifica la documentación para la tramitación de los procedimientos administrativos 
y se fomenta la utilización de medios electrónicos, y la Orden de 7 de julio de 2009, de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia que lo desarrolla.

c) Anexo III debidamente cubierto.

d) Declaración del conjunto de todas las solicitudes de ayuda efectuadas o concedidas 
(por cualquiera de sus miembros), para un mismo proyecto o actividad, ante las adminis-
traciones públicas competentes u otros entes públicos o privados, estatales o internacio-
nales. Anexo II (un anexo por cada miembro del grupo).

e) Declaración de cada uno/a de los/as integrantes del grupo informal, de no estar 
incurso en las prohibiciones del artículo 10 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia. 
Anexo II (un anexo por cada miembro del grupo). 

f) Declaración jurada individual de cada uno/a de los/as integrantes del grupo informal 
de no pertenecer a otro grupo o asociación (de ámbito autonómico o provincial), solici-
tante de estas ayudas.
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Artículo 9. Subsanación de defectos.

1. Si en la solicitud se apreciasen defectos o falta de documentación, la Dirección Ge-
neral de Juventud y Voluntariado o las jefaturas territoriales de la Consellería de Trabajo 
y Bienestar, requerirán al/a la solicitante para que en el plazo de diez días subsane la 
falta o aporte los documentos preceptivos. Si así no lo hiciese, se considerará que desis-
tió de su petición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, previa resolución 
que será dictada en los términos del artículo 42 de la referida ley.

2. La Dirección General de Juventud y Voluntariado o las jefaturas territoriales de la 
Consellería de Trabajo y Bienestar podrán demandar del/de la solicitante la modificación 
o mejora voluntaria de los términos contenidos en la solicitud. De ellos se levantará acta 
sucinta, que se incorporará al procedimiento.

Artículo 10. Cuantía máxima de la ayuda.

Se financiará el 100% del proyecto presentado por lo que, en concordancia con el ar-
tículo 5.2 de esta orden, la cuantía máxima de la ayuda concedida será de 4.000 euros. 

Artículo 11. Instrucción y comisión de evaluación.

1. La instrucción del procedimiento corresponderá, según los casos:

a) A la Subdirección General de Programas de la Dirección General de Juventud y 
Voluntariado, en el caso de entidades de ámbito autonómico y grupos informales de jó-
venes.

b) Al Servicio de Juventud y Voluntariado de la jefatura territorial correspondiente, en 
el caso de entidades de ámbito provincial o inferior.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de datos en virtud de los cuales 
debe realizar la propuesta de resolución.

3. La evaluación de las solicitudes corresponderá a la comisión de evaluación, confor-
mada de la siguiente forma: 

a) En el caso de entidades de ámbito autonómico y de grupos informales de jóvenes 
la comisión de evaluación estará formada por los siguientes miembros:

Presidenta: la jefa del Servicio de Participación Juvenil o persona en quien delegue.
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Secretario/a: un/una funcionario/a de la Dirección General de Juventud y Voluntariado.

Vocales:

– Un/una funcionario/a del Servicio de Participación Juvenil.

– Dos técnicos/as de la Dirección General de Juventud y Voluntariado. 

b) En el caso de entidades de ámbito provincial o inferior, la citada comisión tendrá la 
siguiente composición:

El/la jefe/a del Servicio de Juventud y Voluntariado de la jefatura territorial correspon-
diente de la Consellería de Trabajo y Bienestar, que actuará como presidente/a.

Un/una funcionario/a del citado servicio.

Un/una funcionario/a del Servicio de Gestión Económica correspondiente.

Actuará como secretario/a un/una funcionario/a de la jefatura territorial.

4. Si por cualquier causa, en el momento en que la comisión de evaluación tenga que 
examinar las solicitudes, alguno de los componentes no pudiese asistir, será sustituido 
por la persona que a los efectos se nombre.

5. La comisión de evaluación podrá solicitar de los/las interesados/as la aportación de 
cuantos datos y documentos se consideren necesarios o convenientes para la evaluación.

6. Una vez evaluadas todas las solicitudes admitidas a trámite, la comisión de eva-
luación correspondiente emitirá un informe en que se concretará el resultado de la eva-
luación y prelación de las solicitudes por orden decreciente de puntuación. En el mismo 
informe se determinarán las solicitudes que deban ser denegadas por no alcanzar la 
puntuación mínima requerida en el artículo 12 de esta orden.

Artículo 12. Criterios de evaluación.

La concesión de la ayuda se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. Para 
acceder a la ayuda se requerirá una puntuación mínima de 50 puntos en la evaluación 
de los proyectos.

La comisión de evaluación aplicará los siguientes criterios y baremos para la valora-
ción de las solicitudes (hasta 100 puntos):

1. Adecuación a las áreas de atención prioritarias señaladas en el artículo 1: hasta 15 
puntos.
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2. Calidad del proyecto y metodología propuesta (máximo 65 puntos): 

a) Calidad del diseño del proyecto: hasta 15 puntos.

b) Calidad del contenido del proyecto y del programa de actividades: hasta 15 puntos.

c) Creatividad e innovación del proyecto: hasta 10 puntos.

d) Metodología: hasta 15 puntos.

e) Indicadores objetivables para la evaluación de los resultados del proyecto: hasta 
10 puntos.

3. Grado de implicación activa de los/las participantes en el proyecto y efecto multipli-
cador: hasta 15 puntos.

4. Empleo de la lengua gallega en la realización de las actividades: hasta 5 puntos.

Artículo 13. Propuesta de resolución.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de eva-
luación, elevará al órgano competente para resolver el procedimiento propuesta de reso-
lución de las ayudas. Esta propuesta concretará:

a) Los/las solicitantes para los/las que se propone la concesión de la ayuda. Esta con-
cesión se efectuará, atendiendo al orden de prelación establecido en el informe de la comi-
sión de evaluación, hasta agotar el crédito presupuestario correspondiente en cada caso. 

b) Los/las solicitantes para los/las que se propone la denegación de la ayuda y los 
motivos de la propuesta.

2. Los/las solicitantes que, aún alcanzando la puntuación mínima establecida en el 
artículo 12, no sean propuestos como adjudicatarios inicialmente por agotarse el crédito 
presupuestario correspondiente, pasarán a conformar una lista de reserva, que formará 
igualmente parte de la propuesta de resolución con la finalidad prevista en el apartado 
siguiente.

3. En el caso de producirse renuncias a estas ayudas por parte de los adjudicatarios, 
el órgano instructor podrá realizar, si lo considera oportuno, nuevas propuestas de reso-
lución de concesión de las mismas a los/las beneficiarios/as incluidos/as en la lista de 
reserva prevista en el apartado anterior, atendiendo rigurosamente al orden establecido 
en la misma.
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Artículo 14. Resolución.

1. Serán órganos competentes para resolver, por delegación de la conselleira de Tra-
bajo y Bienestar:

a) En el caso de entidades de ámbito autonómico y grupos informales de jóvenes: el 
director general de Juventud y Voluntariado.

b) En el caso de entidades de ámbito provincial o inferior: los/las jefes/as territoriales 
de la Consellería de Trabajo y Bienestar.

2. La resolución de la solicitud de ayuda, que tendrá lugar en el plazo de 15 días 
desde la elevación de la propuesta de resolución, les será notificada a todos/as los/las 
solicitantes, en el plazo máximo de nueve meses desde la publicación de esta orden en 
el Diario Oficial de Galicia. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución expresa, 
deberá entenderse desestimada la petición correspondiente. Dicha resolución agota la 
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dictase, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la resolución, si el acto fuese expreso, o en el pla-
zo de tres meses contado a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto, o ser impugnados directamente ante el Tribunal Superior de Justicia, órgano 
contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos meses si el acto es expreso, 
y de seis meses si es presunto, a partir del día siguiente al de la notificación de la reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Notificada la resolución por el órgano concedente, el/la beneficiario/a dispondrá de 
un plazo de 10 días para su aceptación, transcurrido el cual sin que se produjese mani-
festación expresa se entenderá tácitamente aceptada tal como dispone el artículo 21.5 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, salvo que el beneficiario 
opte por solicitar el anticipo previsto en el artículo 16 de esta orden, caso en el que debe-
rá remitir expresamente esta aceptación.

4. La Consellería de Trabajo y Bienestar reserva para si el derecho de orientar téc-
nicamente el proyecto de actividades y comprobar su ejecución, cuando lo considere 
conveniente, así como de divulgar y dar a conocer públicamente las actividades subven-
cionadas.

5. Las entidades solicitantes a las que no les fuese concedida la ayuda dispondrán de 
un mes de plazo, contado a partir de la recepción de la notificación, para retirar la docu-
mentación presentada. Transcurrido este plazo, se archivará el expediente.
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6. Si por cualquier circunstancia el/la beneficiario/a no pudiese realizar el proyecto 
subvencionado, deberá presentar una renuncia a la subvención concedida. Esta renun-
cia deberá formalizarse en el plazo máximo de un mes desde la resolución de estas ayu-
das, a los efectos de lo previsto en el artículo 13.3 de esta orden.

7. En todo caso, la concesión de las subvenciones quedará condicionada a la existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

Artículo 15. Justificación.

Una vez notificada y aceptada la resolución de concesión de la ayuda, los/las benefi-
ciarios/as procederán –hasta el 5 de octubre de 2012– a la justificación del 100 por ciento 
del proyecto en la forma que se indica a continuación, mediante la presentación de la 
siguiente documentación:

a) Memoria de las actividades realizadas en el proyecto de iniciativas juveniles (anexo VI).

b) Facturas originales (relacionadas en el anexo VII), que en el caso de grupos infor-
males deberán ir a nombre del/de la representante del grupo. Se considerará efectiva-
mente pagado el gasto cuando se justifique el pago mediante extractos o certificaciones 
bancarias, debidamente identificados, sellados y firmados por el beneficiario, por lo que 
todas las facturas deberán presentarse acompañadas del correspondiente documento 
bancario justificativo del pago.

Excepcionalmente, en supuestos debidamente justificados y motivados, en los que el 
pago se haga en efectivo, podrá aceptarse la justificación del pago mediante recibí del 
proveedor, bien a través de documento separado o mediante diligencia en el justificante 
de gasto, en ambos casos con la firma del proveedor y la identificación correspondiente. 
Todo ello, únicamente para gastos de escasa cuantía y por importe siempre inferior a 
1.000 euros. No se admitirá, en ningún caso, el fraccionamiento de determinados gastos 
a los efectos de respetar el límite establecido en este párrafo.

En casos excepcionales en los que se justifique la imposibilidad de obtener la corres-
pondiente factura, se podrá admitir la justificación de gastos mediante la aportación de 
tickets. En todo caso, se deberá respetar el límite establecido en el párrafo anterior y el 
importe máximo que se podrá justificar de esta forma, no podrá superar el 20 por ciento 
del proyecto o de la cantidad justificada, de ser esta inferior a aquel y sin perjuicio de la 
minoración que, en su caso, corresponda. 

En el caso de pagos realizados mediante tarjeta de crédito/débito, deberá acompa-
ñarse además acreditación de su titularidad. En el caso de las asociaciones, dicha tarjeta 
deberá estar asociada a la cuenta de la entidad. En el caso de los grupos informales, la 
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titularidad deberá corresponder en todo caso a alguno de los miembros del grupo infor-
mal. En ningún otro caso se admitirán pagos mediante tarjeta.

c) Memoria económica en la que se refleje la vinculación de cada gasto ejecutado con el 
proyecto subvencionado. Deberá quedar acreditado que cada gasto que se justifique me-
diante factura o documento equivalente es totalmente necesario para la realización del pro-
yecto, debiendo quedar vinculado a una actividad o actuación concreta dentro del mismo. En 
caso de los grupos informales, deberá ser firmada por todos/as los/las miembros del grupo.

d) Declaración complementaria de no haber percibido ninguna otra ayuda o subven-
ción para el mismo proyecto y, por tanto, incompatible con estas. En caso contrario, el/la 
beneficiario/a deberá proceder a renunciar a la ayuda otorgada al amparo de esta orden o 
acreditar ante el órgano instructor el cumplimiento de los trámites establecidos en el artículo 
6, de la forma que en el mismo se especifica. En el caso de los grupos informales esta decla-
ración será individual por cada miembro, anexo VIII (un anexo por cada miembro del grupo). 

e) Certificado de una cuenta bancaria abierta a nombre de la entidad. En el caso de 
los grupos informales, deberán figurar como titulares de la cuenta todos los miembros 
del grupo. 

Artículo 16. Pago de la ayuda.

Una vez recibida y comprobada la documentación se podrá proceder al pago de la 
ayuda concedida. En el caso de que el gasto certificado, mediante facturas o documento 
equivalente, sea inferior al presupuesto del proyecto valorado, la cuantía de la ayuda 
será minorada en el mismo porcentaje. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 63 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, se harán 
anticipos de pago del 80% como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actua-
ciones inherentes a la subvención, a aquellas entidades y grupos informales que, una vez 
notificada la resolución de concesión de la ayuda, manifiesten expresamente la aceptación 
de la misma, según el modelo que se aporta como anexo V, y siempre dentro del plazo de 
diez días hábiles desde la fecha de notificación. En este supuesto, deberá presentarse con 
la aceptación el certificado de una cuenta bancaria tal y como se refleja en el artículo 15.e).

Artículo 17. Obligaciones de los/las beneficiarios/as.

Los/las beneficiarios/as de las ayudas quedarán obligados a:

a) Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda por sí mismo/a o, en 
todo caso, respetando los límites que para la subcontratación de actividades establece 
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el artículo 5.7 de esta orden, puesto en relación con los artículos 27 de la Ley 9/2007, de 
subvenciones de Galicia, y 43 de su reglamento. 

b) Acreditar ante la Dirección General de Juventud y Voluntariado o las jefaturas terri-
toriales la realización de la actividad o actividades que conforman el proyecto de iniciativa 
juvenil, así como el cumplimiento de los requisitos o de las condiciones que determinan la 
concesión o el disfrute de la ayuda. El cumplimiento de esta obligación de justificación se 
realizará en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, en la normativa reglamentaria de desarrollo y en lo dispuesto 
en las bases reguladoras de esta orden.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que deba efectuar la Dirección Ge-
neral de Juventud y Voluntariado o las jefaturas territoriales de la Consellería de Trabajo 
y Bienestar, así como cualquier otra comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, y aportar 
cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Dirección General de Juventud y Voluntariado o a la jefatura terri-
torial correspondiente de la Consellería de Trabajo y Bienestar la obtención de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con ante-
rioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) En caso de las asociaciones juveniles, federaciones y entidades prestadoras, dis-
poner de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al/a 
la beneficiario/a en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 3 del artículo 15 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

h) Incluir en todo el material de divulgación de las actividades objeto de esta ayuda 
la referencia de que están subvencionadas por la Consellería de Trabajo y Bienestar a 
través de la Dirección General de Juventud y Voluntariado, mediante la inclusión de la 
imagen corporativa de la Xunta de Galicia e incorporando una referencia al programa 
Iniciativa Joven.
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i) Comunicar a la Dirección General de Juventud y Voluntariado o a los respectivos 
servicios territoriales, con 15 días de antelación, el inicio de la realización de las activida-
des para las que se pide ayuda.

j) Figurar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias –estatales y 
autonómicas– y de la Seguridad Social, no ser deudor en virtud de resolución declarativa 
de la procedencia de reintegro y no tener ninguna deuda pendiente, por cualquier con-
cepto, con la Administración de la comunidad autónoma. En caso contrario, no se hará 
el pago de la ayuda.

k) En el caso de los grupos informales de jóvenes se deberá respetar el plazo mínimo 
para la disolución de agrupaciones de beneficiarios a que hace referencia el artículo 8 de 
la Ley 9/2007, en concordancia con los artículos 35 y 63 de la misma norma.

Artículo 18. Control y reintegro de la ayuda.

1. Procederá el reintegro en los términos y supuestos previstos en el artículo 33 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y, en concreto, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente en los 
términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia y en lo establecido en esta orden.

b) Obtención de la ayuda sin reunir los requisitos exigidos para su concesión con falsi-
ficación de las condicións requeridas para ello u ocultación de aquellas que lo impidiesen.

c) Incumplimiento de las condicións impuestas con motivo de la concesión de la sub-
vención o de la ayuda pública, así como de los compromisos por estos asumidos, siem-
pre que afecten o se refieran al modo en que deben alcanzarse los objetivos, se realiza 
la actividad, se ejecuta el proyecto o se adopta el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la ayuda o de aquellos distintos de los anteriores, cuando de ello se derive 
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de 
cualquier Administración o entes públicos o privados, estatales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en 
el artículo anterior.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales 
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o de conservación de documentos, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o entes públicos 
o privados, estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. Con independencia de las causas de reintegro enumeradas en este artículo, la de-
claración judicial o administrativa de nulidad o anulabilidad de la resolución de concesión 
por la concurrencia de las causas previstas en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común, cuando concurra alguna de las causas de reintegro antes 
referidas, comportará la obligación de devolver las cantidades percibidas. 

No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra causa de 
reintegro. 

3. Las cantidades que se deban reintegrar tendrán la consideración de ingresos de 
derecho público, resultando de aplicación para su cobro lo previsto en los artículos 19 al 
23 de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia.

Artículo 19. Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.4 de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

Disposición adicional primera. 

En el caso de que una vez dictada la resolución de concesión de ayudas amparadas 
en esta orden quedase crédito sin adjudicar, se podrá publicar una segunda orden de 
convocatoria de ayudas. En todo caso, la concesión de ayudas tendrá como límite la 
cantidad consignada en la correspondiente aplicación económica de los presupuestos 
generales de la comunidad autónoma para el año 2012 y, dada la tramitación anticipada 
de este expediente de gasto, su efectividad queda condicionada a que una vez aprobada 
la Ley de presupuestos para 2012 subsistan las mismas circunstancias de hecho y de 
derecho existentes en el momento de la convocatoria. 

Disposición adicional segunda. 

Se aprueba la delegación de atribuciones de la conselleira de Trabajo y Bienestar 
en el director general de Juventud y Voluntariado y en los/las jefes/as territoriales, en 
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función de su respectivo ámbito competencial, para resolver la concesión, denegación, 
modificación u otras incidencias de las ayudas previstas en esta orden, así como para 
autorizar y disponer los gastos, el reconocimiento de las obligaciones y la propuesta de 
pago, en relación con lo dispuesto en el artículo 73.a) del Decreto legislativo 1/1999, de 
7 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de régimen financiero y 
presupuestario de Galicia.

Disposición adicional tercera. 

Los/las beneficiarios/as de estas ayudas quedan sujetos al régimen de infracciones y 
sanciones previstas para esta materia en el título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia.

Disposición adicional cuarta. 

De conformidad con el artículo 13.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia 
y de buenas prácticas en la Administración pública gallega, la Consellería de Trabajo y 
Bienestar publicará en su página web oficial la relación de los/las beneficiarios/as y el 
importe de las ayudas concedidas, por lo que la presentación de la solicitud autoriza ex-
presamente para el tratamiento necesario de los datos de los/las beneficiarios/as y de su 
publicación en la citada página web. Asimismo, con la presentación de la solicitud el/la 
beneficiario/a autoriza a la Consellería de Trabajo y Bienestar a incluir y hacer públicos 
en los registros regulados en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, de ayudas, subvencio-
nes y sanciones, los datos relevantes referidos a las ayudas concedidas. De conformidad 
con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal, el/la solicitante podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, consulta, 
cancelación y oposición mediante escrito dirigido a la Consellería de Trabajo y Bienestar.

Disposición final primera. 

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Disposición final segunda. 

Se faculta al director general de Juventud y Voluntariado para dictar cuantas disposi-
ciones sean precisas para el desarrollo de esta orden.

Santiago de Compostela, 31 de diciembre de 2011.

Beatriz Mato Otero 
Conselleira de Trabajo y Bienestar
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

BS306B SOLICITUD

DOCUMENTO

AYUDAS ENMARCADAS EN EL PROGRAMA INICIATIVA JOVEN 
(Asociaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud y sus 
respectivas federaciones)

ANEXO I-A

DATOS DEL SOLICITANTE
NOMBRE DE LA ENTIDAD NIF

DIRECCIÓN LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO N.º DE INSCRIPCIÓN EN EL CENSO

Y, en su representación (el/la presidente/a de la entidad)
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DNI

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DOCUMENTACIÓN COMÚN
Fotocopia del DNI del/de la presidente/a de la asociación o de la entidad, solo en el caso de no dar consentimiento expreso para la 
comprobación telemática de sus datos de identidad según el Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de 7 de julio de 2009, de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia que lo desarrolla.

Acreditación de su legitimación como presidente/a y representante de la entidad.

Declaración de no estar incursa en las prohibiciones del artículo 10 de la Ley 9/2007. Anexo II.

Declaración del conjunto de todas las ayudas solicitadas para el mismo proyecto. Anexo II.

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA ESPECÍFICA

Anexo III-Proyecto de iniciativas juveniles.

PRESUPUESTO - PROYECTO DE INICIATIVAS JUVENILES

PRESUPUESTO (máximo 4.000 €): SUBVENCIÓN SOLICITADA (máximo 4.000 €):

Autorizo a la consellería de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de 7 de julio de 2009, de la Consellería da 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia que lo desarrolla, para la consulta de mis datos de identidad.

SÍ NO (en este caso se acompañará documentación)

De conformidad con los apartados 3 y 4 del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública 
gallega, y con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 
de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, la Consellería de Trabajo y Bienestar publicará en el Diario Oficial 
de Galicia y en su página web oficial la relación de los beneficiarios y el importe de las ayudas concedidas al amparo de esta orden e incluirá igualmente las 
referidas ayudas y las sanciones que como consecuencia de ellas pudiesen imponerse, en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la 
solicitud autoriza expresamente para el tratamiento necesario de los datos personales de los beneficiarios y la referida publicidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa de que los datos personales 
recogidos en esta solicitud serán incorporados a un fichero para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, dirigiendo un escrito a la Dirección General de Juventud y Voluntariado, edificio 
administrativo San Lázaro, 3.ª planta, 15781 Santiago de Compostela, como responsable del fichero o a través del correo electrónico lopd.xuventude@xunta.es

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 31 de diciembre de 2011 por la que se establecen las bases que rigen las ayudas enmarcadas en el programa Iniciativa Joven y se procede a su 
convocatoria. 

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Juventud y Voluntariado (entidades de ámbito autonómico)

Jefatura Territorial de Trabajo y Bienestar de                                                (entidades ámbito provincial o inferior)

(Márquese lo que proceda)
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

BS306B SOLICITUD

DOCUMENTO

AYUDAS ENMARCADAS EN EL PROGRAMA INICIATIVA JOVEN 
(Grupos informales de jóvenes)

ANEXO I-B

DATOS DEL SOLICITANTE
DENOMINACIÓN DEL GRUPO

REPRESENTANTE DNI/NIE

DIRECCIÓN LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DOCUMENTACIÓN COMÚN
Poder de representación a favor de uno de los participantes del grupo, firmado por todos sus componentes. Anexo IV.

Fotocopia del DNI o NIE del/de la representante del grupo y de los/as demás miembros que lo componen, sólo en el caso de no dar 
consentimiento expreso para la comprobación telemática de sus datos de identidad según el Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la 
Orden de 7 de julio de 2009, de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia que lo desarrolla.

Declaración del conjunto de todas las ayudas solicitadas para el mismo proyecto. Anexo II (un anexo por cada miembro del grupo).

Declaración de no estar incurso/a en las prohibiciones del artículo 10 de la Ley 9/2007. Anexo II (un anexo por cada miembro del grupo).

Declaración jurada individual de cada uno de los/las integrantes del grupo informal de no pertenecer a otro grupo o asociación solicitante 
de estas ayudas.

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA ESPECÍFICA

Anexo III - Proyecto de iniciativas juveniles.

PRESUPUESTO - PROYECTO DE INICIATIVAS JUVENILES

PRESUPUESTO (máximo 4.000 €): SUBVENCIÓN SOLICITADA (máximo 4.000 €):

Autorizo a la consellería, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de 7 de julio de 2009, de la Consellería de la 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia que lo desarrolla, para la consulta de los datos de identidad.

SÍ NO (en este caso se acompañará documentación)

De conformidad con los puntos 3 y 4 del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega y 
con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de 
diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, la Consellería de Traballo e Benestar publicará en el Diario Oficial de 
Galicia y en su página web oficial la relación de los beneficiarios y el importe de las ayudas concedidas al amparo de esta orden e incluirá igualmente, las referidas 
ayudas y las sanciones que como consecuencia de ellas pudiesen imponerse, en los correspondientes registros públicos, por lo que la presentación de la solicitud 
autoriza expresamente para el tratamiento necesario de los datos personales de los beneficiarios y la referida publicidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa de que los datos personales 
recogidos en esta solicitud serán incorporados a un fichero para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, dirigiendo un escrito a la Dirección General de Juventud y Voluntariado, edificio 
administrativo San Lázaro, 3ª planta, 15781 Santiago de Compostela, como responsable del fichero o a través del correo electrónico lopd.xuventude@xunta.es

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 31 de diciembre de 2011 por la que se establecen las bases que rigen las ayudas enmarcadas en el programa Iniciativa Joven y se procede a su 
convocatoria. 

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Juventud y Voluntariado
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/Doña , con DNI/NIE , en calidad de

presidente/a de la entidad 

miembro del grupo informal de jóvenes

o como

(márquese lo que proceda),

con relación a la solicitud efectuada al amparo de la Orden de ____  de ________ de ____, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de ayudas para el fomento de las iniciativas juveniles desarrolladas por grupos informales de jóvenes, asociaciones 

juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud y sus respectivas federaciones.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
(Márquese lo que proceda)

Que la entidad peticionaria que presido no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones a que se refiere el artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y, por lo tanto, cumple todos y cada uno de los requisitos que esta exige 
para obtener la condición de beneficiaria.

Que como miembro del citado grupo informal no me encuentro incurso/a en ninguna de las prohibiciones a que se refiere el artículo 
10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y, por lo tanto, cumplo todos y cada uno de los requisitos que esta 
exige para obtener la condición de beneficiario/a.

Asimismo, declaro que la entidad peticionaria que presido / individualmente como miembro del citado grupo informal

(márquese lo que proceda), ha solicitado o se le han concedido para el mismo proyecto las siguientes ayudas, tanto las aprobadas como 

las pendientes de resolución o las otorgadas por otras administraciones o por otros entes públicos o privados, estatales o internacionales:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda

Ha solicitado o se le han concedido las siguientes ayudas:

Organismo Importe

Organismo Importe

Organismo Importe

dede,

Lugar y fecha

El/la presidente/a de la entidad

Fdo: Fdo:

El/la miembro del grupo informal
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ANEXO III

PROYECTO DE INICIATIVAS JUVENILES

Grupo o entidad solicitante:

N.º de socios de la entidad: N.º de componentes del grupo:

Denominación del proyecto:

Fechas previstas de realización del proyecto. Inicio: Final:

1. FUNDAMENTACIÓN  
Análisis de la situación y razones de la actuación que justifique su interés social.

2. OBJETIVOS  
Finalidad, efectos y resultados concretos que se pretenden conseguir con la realización del proyecto.

3. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS 
Se incluirán las fechas y el lugar de realización, así como cronograma, en su caso.

4. METODOLOGÍA  
Forma de trabajo y de organización que se van a emplear. Empleo de la lengua gallega. Procesos de participación de la juventud en las 
fases del proyecto y en la toma de decisiones.

5. EVALUACIÓN  
Tipo de evaluación e indicadores.

6. BENEFICIARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
Perfil y número de personas a quienes va dirigido el proyecto. 

7. RECURSOS HUMANOS  
Perfil y número de personas implicadas en la organización de las actividades, incluyendo información sobre los miembros del grupo o de 
la asociación y la juventud implicada en la organización de actividades. Descripción de las responsabilidades y tareas. 

8. EFECTO MULTIPLICADOR 
Colaboración de otros grupos o entidades y organizaciones. Repercusión en otros colectivos o grupos de personas en la comunidad local.
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ANEXO III 
(continuación)

9. PRESUPUESTO DE GASTOS 1 
Desglose en cada apartado los gastos previstos 

10. RECURSOS ECONÓMICOS

CONCEPTO

Otros (especifíquense):

Gastos administrativos:

Publicidad y materiales gráficos:

Personal necesario:

Manutención y alojamiento: 

Viajes o traslados:

Alquileres de salas o infraestructuras:

Material fungible para las actividades:

IMPORTE

TOTAL

Total de gastos previstos: 2

Otras contribuciones previstas, indicando la procedencia:

Contribución económica del propio grupo o asociación:

Subvención solicitada: 3

1 No podrán incluirse gastos por adquisición de equipamiento y material inventariable ni gastos ordinarios de funcionamiento que no 
estén asociados con el proyecto subvencionado. En todo caso este tipo de gastos de funcionamiento no podrán superar nunca el 5% del 
presupuesto total del proyecto. En caso de aquellos proyectos que para su desarrollo indiquen que precisan formación, el importe de la 
misma no podrá exceder del 10% del presupuesto total del proyecto. No podrán ser subvencionados los gastos correspondientes a las 
retribuciones del personal que tenga una relación laboral dependiente de las personas o entidades beneficiarias, ni honorarios 
profesionales o remuneraciones de cualquier clase de personas o entidades impulsoras del proyecto. 

  

2 Debe ser la misma cantidad que el total indicado en el presupuesto de gastos 

  

3 Por favor, para indicar el importe de la ayuda solicitada emplee la fórmula: a - (c+d)
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ANEXO IV

PODER DE REPRESENTACIÓN PARA LOS GRUPOS INFORMALES DE JÓVENES

Las personas abajo firmantes, como integrantes del grupo informal

autorizan a con DNI/NIE n.º

a actuar en representación del citado grupo informal en el proyecto:

que presentan ante la Dirección General de Juventud y Voluntariado

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

(Firma)

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

(Firma)

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

(Firma)

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

(Firma)

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

(Firma)

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

(Firma)

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

(Firma)

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

(Firma)

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

(Firma)

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE

(Firma)

Asimismo, autorizan a la consellería de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la Orden de 7 de julio de 2009, de la 
Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia que lo desarrolla, para la consulta de los datos de identidad.

SÍ NO (en este caso se acompañará documentación)

dede,

Lugar y fecha
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ANEXO V

ACEPTACIÓN DE LA AYUDA CONCEDIDA

Don/Doña , con DNI/NIE , en calidad de

presidente/a de la entidad 

miembro del grupo informal de jóvenes

o como

(márquese lo que proceda)

ACEPTA 

La ayuda concedida al amparo de la Orden de ____ de ___________________ de _____, por la que se establecen las bases que rigen las 

ayudas enmarcadas en el programa Iniciativa Joven, por importe de ___________________ euros, para la realización del proyecto 

denominado

dede,

Lugar y fecha

El/La representante del grupo informalEl/La presidente/a de la entidad

Fdo: Fdo:
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ANEXO VI

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
PROYECTO DE INICIATIVAS JUVENILES 4

Grupo o entidad beneficiaria:

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
Indique fechas, lugar y número de participantes. ¿Qué variaciones hubo en relación a las actividades previstas en su solicitud de 
subvención?

VALORACIÓN

1. Indique los objetivos iniciales del proyecto y conteste: ¿Cuáles son los logros y resultados obtenidos respecto de los objetivos que se 
marcaron?  

2. ¿Cómo se implicó la juventud en la realización de actividades? ¿Qué aspectos formativos destacaría (aprendizajes, habilidades, 
valores...)?   

3. ¿Qué repercusión tuvo en la comunidad (barrio, municipio, etc.)? ¿Colaboraron otros grupos, entidades u organismos?

4. ¿Con qué técnicas se evaluaron las actividades?

5. ¿Cuál es la valoración de los/las participantes?

6. ¿Cuál es la valoración del equipo directivo? Indique los puntos fuertes y débiles de las actividades realizadas, en especial sobre la 
organización y la participación de la juventud. 

7. ¿Qué conclusiones puede aportar de cara a la planificación de actividades similares en el futuro?

4 Emplee el espacio que considere oportuno en cada uno de los apartados.
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ANEXO VII

LISTADO DE FACTURAS

N.º DE ORDEN PROVEEDOR O EMISOR CIF DESCRIPCIÓN IMPORTE

¿Desea la devolución de las facturas originales? SÍ  (Recuerde que para solicitar la devolución deben acompañar originales y fotocopia)

NO

dede,

Lugar y fecha

Firma y sello

Fdo:
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ANEXO VIII

DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA DEL CONJUNTO DE LAS AYUDAS

Don/Doña , con DNI/NIE , en calidad de

presidente/a de la entidad

miembro del grupo informal de jóvenes

o como

(márquese lo que proceda),

con relación a la solicitud efectuada al amparo de la Orden de ____  de ________ de ____, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de ayudas para el fomento de las iniciativas juveniles desarrolladas por grupos informales de jóvenes, asociaciones 

juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud y sus respectivas federaciones.

DECLARA

la entidad peticionaria que presido individualmente como miembro del citado grupo informal

ENTIDAD CONCEDIDA O PENDIENTE DE RESOLUCIÓN CANTIDAD

(márquese lo que proceda)Que

solicitó además de la concedida para proyectos de iniciativas juveniles, en virtud de esta orden, las siguientes ayudas, habiendo 

presentado renuncia expresa a las mismas según se acredita con la documentación que se adjunta:

No tiene concedida ni pendiente de resolución ninguna otra ayuda.

dede,

Y para que conste y a los efectos de la justificación, firmo la presente declaración complementaria en 

El/La presidente/a de la entidad El/La miembro del grupo informal

Fdo: Fdo:
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